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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
                                 REF: PROCESO: 110013103013-2022-00251-00. 
 
   La respuesta de la Gobernación del Meta se agrega al plenario para que conste, así mismo se 
pone en conocimiento de la parte demandante.  
 
   Por otra parte, se ordena oficiar al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
para que informe a este despacho el estado del proceso de negociación de deudas de la persona 
natural William Alonso Pinzón Rivera, esto en el término de cinco (5) días. Ofíciese y remítase por 
la secretaría.  
 
   Si la parte actora conoce de las resultas de aquel trámite proceda a informarlo.  
 
      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez 
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